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PRONUNCIAMIENTO Nº 396-2008/DOP

Entidad:

Corte Superior de Justicia de La Libertad  
Referencia:

Adjudicación Directa Pública Nº 002-2008-CEP-CSJLL-PJ, convocada para la contratación del servicio de mensajería para la Corte Superior de Justicia de la Libertad por el período de 12 meses
____________________________________________________________________

1. ANTECEDENTES

Mediante Oficio Nº 002778-2008-ADM-CSJLL-PJ recibido el 25.09.2008, subsanado con Comunicación de fecha 01.10.08, el Presidente del Comité Especial encargado de conducir la Adjudicación Directa Pública Nº 002-2008-CEP-CSJLL-PJ remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE), la única observación formulada por la empresa SERVICIOS POSTALES DEL PERÚ - SERPOST S.A., así como el informe técnico respectivo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

2. OBSERVACIONES 

Observante:
SERVICIOS POSTALES DEL PERÚ - SERPOST S.A.
Observación única: 
Contra el sistema de contratación 

El observante cuestiona que se haya establecido como sistema de contratación el de suma alzada pese a que las prestaciones a brindar no se encuentran totalmente definidas, que las Bases no señalan el monto de facturación mensual y que no se establece las cantidades de envíos; por lo que solicita que, de acuerdo con la naturaleza de la prestación, se modifique el sistema de contratación de suma alzada al de precios unitarios, se especifique la cantidad de envíos y se modifique el formato del Anexo Nº 13, desagregando los precios unitarios de cada distrito judicial considerando las cantidades y pesos. 
Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 56º del Reglamento, los sistemas de contratación son el de suma alzada y el de precios unitarios, tarifas o porcentajes. El mismo artículo dispone que el sistema de suma alzada “solo será  aplicable cuando las magnitudes y calidades de la prestación se encuentren totalmente definidas en las especificaciones técnicas o términos de referencia”, mientras que el sistema de precios unitarios se empleará cuando la cantidad de las prestaciones requeridas por las Bases resulte referencial, en cuyo caso la valorización de tales prestaciones se efectuará en función de su ejecución real dentro de determinado plazo.

De lo anterior se desprende que el sistema de contratación no puede ser establecido de manera arbitraria por parte de la Entidad sino que será establecido en función de la naturaleza de las prestaciones involucradas en el servicio, correspondiendo su determinación al área usuaria, en coordinación con la dependencia encargada de las contrataciones.

En el presente caso, del tenor de los términos de referencia se aprecia que “el estimado de envíos incluye documentos, expedientes, oficios circulares, exhortos, memorándums, valores, rendiciones de caja, cheques, documentos internos, bienes materia de cuerpo de delito, cartas y documentación en general del Poder Judicial” (El resaltado es agregado). Cabe acotar que las Bases no indican el número de envíos que serían remitidos mensualmente por la Entidad.

Por su parte, en el pliego de absolución de consultas y observaciones, ante las consultas efectuadas por el participante, entre otras, referidas a la cantidad de envíos mensuales, el Comité Especial indica que “no se puede establecer la cantidad de envíos”, “no es posible precisar cantidades exactas”, “las cantidades solicitadas son variables, imposibles de determinar”. (El resaltado es agregado).

De lo expuesto en las Bases y en el pliego de absolución de consultas y observaciones, se aprecia que en el presente proceso las magnitudes y calidades de las prestaciones no se encontrarían totalmente definidas, sino que se ejecutarían de acuerdo a las necesidades y requerimientos de la Entidad, lo que no se condice con el sistema de contratación aprobado para la presente contratación. 

En tal contexto, corresponde ACOGER la observación, por lo que el área usuaria, en coordinación con la dependencia encargada de las contrataciones, deberá reevaluar el expediente de contratación, bajo responsabilidad, correspondiendo modificar el sistema de contratación al de precios unitarios, adoptándose para tal efecto las medidas que resulten pertinentes. Asimismo, el Titular de la Entidad deberá adoptar las medidas que correspondan para que, en lo sucesivo, no ocurran ese tipo de incongruencias en los procesos de selección.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento.

3.1 Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 99º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.

3.2 Límites del valor referencial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54º del Reglamento y el Acuerdo de Sala Plena Nº 017/010, emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, publicado el 23.09.02 en el Diario Oficial “El Peruano”, cuando en la determinación de los límites mínimo y máximo resulte con más de dos (2) decimales, estos deberán ser redondeados, en el caso del límite mínimo, hacia el segundo decimal inmediato superior y, en el caso del límite máximo, sólo hasta el segundo decimal, sin efectuar redondeo alguno. 
Considerando lo expuesto, se observa que en el numeral 1.4 de las Bases no se ha consignado correctamente el límite mínimo del valor referencial, el que deberá ser corregido de acuerdo a lo siguiente:

Límite mínimo:

Dice:


Debe decir:

121 115.52

127 115.52
3.3 Términos de referencia
3.3.1 En el numeral 1.2 de los términos de referencia se ha señalado que “la relación de dependencias de la Corte Superior de Justicia de la Libertad será alcanzada al contratista, la que puede ser modificada de acuerdo a la necesidad del servicio y comunicada oportunamente al adjudicatario”.

Al respecto, dado que para una correcta prestación del servicio resulta necesario que el postor conozca anticipadamente las dependencias de la Entidad en las cuales se prestará el servicio, razón por la que deberá indicarse dicha información en las Bases. 
3.3.2 En el rubro de “horario de atención” se dispone que el horario será como mínimo de 8 horas de lunes a viernes, sin perjuicio de las “atenciones extraordinarias”. Al respecto, corresponde precisar que debe entenderse por atención extraordinaria, así como las situaciones que se ajustarían en ella.
3.3.3 El punto 8 del numeral 1.2 de los términos de referencia, alude a los tiempos de entrega señalando que “el postor debe indicar los tiempos de entrega de los envíos a las distintas dependencias (…), así como los tiempos de entrega de los cargos o remitos”. 

Sobre tal disposición, se aprecia que la redacción de ésta podría prestarse a confusión, al poder entenderse que los plazos de entrega de los envíos sería ofrecido por los postores, lo que no sería correcto, ya que la Entidad ha establecido plazos diferenciados dependiendo de la zona a donde se dirigirá, por lo que, atendiendo a ello deberá clarificarse la redacción de dicha disposición.

Por otra parte, se advierte que en la descripción de las zonas a las cuales se dirigirán los envíos se ha indicado “otras dependencias de acceso más complejo: 72 horas”. Sobre tal disposición, deberá precisarse, a efectos de no generar conflictos en la ejecución contractual, qué zonas se encontrarían en esta definición.

Finalmente, dado que del tenor de los términos de referencia no se aprecia el plazo máximo que tendría el contratista para la devolución de los cargos o remitos, deberá indicarse dicha información en las Bases, para lo cual deberá coordinarse con el área usuaria. Cabe señalar que dicha información también resulta relevante para determinar la aplicación de las penalidades aludidas en el punto 10 del numeral 1.6 de los términos de referencia, por lo que luego de indicarse la información solicitada en la parte inicial de este párrafo deberá precisarse ello en el citado punto 10.

3.3.4 El punto 10 del numeral 1.6 de los términos de referencia, señala que en caso de deterioro, pérdida o sustracción, así como de la violación de la correspondencia, se aplicará una penalidad de pago hasta un máximo de 3 UIT, por cada caso que se presente, dependiendo del valor que represente éste.
En relación con la expresión antes resaltada, se aprecia que si bien la Entidad pretende penalizar al contratista en el caso que deteriore, pierda, sustraiga o viole la correspondencia, la aplicación de la sanción no resulta clara, puesto que según la redacción expuesta, dicha sanción podría ascender a ½ UIT, 1 UIT o 3 UIT, monto que dependería de cada caso, lo que no resulta objetivo, ya que no se sabe exactamente cuáles serían los criterios de valoración para calificar a “un caso” con una sanción con montos menores o iguales a las 3 UIT.

Considerando lo expuesto, corresponderá que el Comité Especial establezca claramente cómo se aplicará tal penalidad, para lo cual deberá contemplar criterios de valoración objetivos.

3.3.5 El numeral 1.12 de los términos de referencia, prescribe que el postor debe acreditar una experiencia en la prestación del servicio en “por lo menos 5 años”. Al respecto, deberá precisarse en las Bases cómo se acreditará tal experiencia mínima.

3.3.6 Respecto de las “Obligaciones y responsabilidades del adjudicatario”, se tiene lo siguiente:

· El punto 3 de dicho rubro establece que es responsabilidad del contratista garantizar la atención diaria con personal capacitado para realizar el servicio, estando en la obligación de reemplazar cualquier ausencia. “En caso de ausencia, se descontará el tiempo que no se ha laborado, de acuerdo a la dependencia usuaria”. 
· En el punto 4 del citado rubro “se señala que en caso de incumplimiento, dado a conocer por la dependencia usuaria, se descontará un día de labor en esa dependencia. 
· El punto 14 establece la aplicación de una penalidad en caso el contratista no cumpla con efectuar el descargo a las observaciones del servicio en un plazo máximo de 48 horas, aplicándose el descuento de un día en la prestación del servicio.
Al respecto, conforme se ha señalado, se establece una serie de obligaciones de parte del contratista cuyo incumplimiento generará una penalidad, siendo que en todos los casos la citada penalidad será la aplicación de un “descuento de un día en la prestación”, lo que no resulta una medida acorde con la naturaleza de las prestaciones a ser brindadas. Además, al disponerse la revaluación del sistema de contratación a precios unitarios, no sería posible calcular la unidad diaria que serviría de referencia para el cálculo de la penalidad, por lo que deberá modificarse éstas, de tal manera que se considere que ante los incumplimientos de tales obligaciones se aplique como penalidad, por  ejemplo, un porcentaje de la UIT.
3.3.7 Debe indicarse en el rubro “período de contratación”, que el contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene.
3.4 Factores de evaluación

3.4.1 Experiencia en el mercado
· Debe adecuarse la redacción del primer párrafo del citado factor, indicándose que los documentos con los cuales se acreditará la experiencia del postor son los comprobantes de pago cancelados y los contratos u órdenes de servicios con su respectiva conformidad de culminación, tal como se ha señalado en el último punto de la nota adjunta al factor.
· Debe considerarse lo dispuesto por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, mediante el Acuerdo Nº 010/2008.TC del 30.06.2008, según el cual la experiencia del postor, en el caso de la adquisición de bienes o contratación de servicios en general, puede ser acreditada mediante la presentación de comprobantes de pago, los cuales, a efectos de validar su calificación, no requieren que consignen expresamente su cancelación.

Lo expuesto, deberá ser tenido en cuenta en el Anexo Nº 07 de las Bases.

3.4.2 Certificados de prestación a terceros

El factor en comentario prescribe que el postor debe presentar un máximo de cinco (5) certificados de calidad otorgados por sus principales clientes, mediante los cuales se acredite la conformidad de los servicios que hayan brindado en un determinado período. De acuerdo la metodología de evaluación planteada se asignará cuatro (4) puntos por cada constancia presentada con el calificativo de “muy bueno o excelente” y dos (2) puntos por cada constancia válida con el calificativo de “bueno o satisfactorio”.
Al respecto, tenemos que el artículo 66º del Reglamento ya ha previsto la forma de evaluación de la experiencia del postor, habiendo establecido que ésta se evaluará a través de la presentación de la copia simple de los comprobantes de pago cancelados o, en su defecto con copia de los contratos y su respectiva conformidad de culminación de la prestación del servicio, tal como ha sido solicitado en las presentes Bases; por lo tanto, no resulta razonable que habiéndose considerado la evaluación del postor por montos facturados, se evalúe, a su vez, dicha experiencia a través de la presentación de certificados de calidad del servicio.
Asimismo, se aprecia que la asignación de puntajes atendiendo a si la referida constancia ostenta el calificativo de “muy bueno o excelente” o “bueno o satisfactorio”, resulta un criterio de valoración subjetivo, dado que tal apreciación dependerá de quien haya emitido tales documentos. 
Por las consideraciones expuestas, deberá suprimirse tal factor, redistribuyéndose  su puntaje entre los factores restantes. Asimismo, deberá suprimirse el Anexo Nº 08 de las Bases.
3.4.3 Factores referidos al personal propuesto

De acuerdo con los términos de referencia, el personal que prestará el servicio debe poseer una experiencia mínima de 1 año en servicios de mensajería.

Asimismo se indica que el contratista debe implementar un módulo de atención del servicio en la sede principal de la Entidad con personal destacado por dicho contratista. 

Ahora bien, el presente factor otorgará puntaje al tiempo de experiencia en la especialidad que posea el personal que prestará el servicio, de acuerdo a la siguiente metodología:
“Más de 24 meses


20 puntos

Más de 12 hasta 24 meses

15 puntos

De 6 a 12 meses


10 puntos

Menos de 6 meses


00 puntos”

Conforme es de verse, al asignarse puntaje a quienes obtengan una experiencia en el rango de 6 a 12 meses se estaría premiando el cumplimiento de un requerimiento técnico mínimo, lo que no resulta acorde con lo dispuesto por el artículo 64º del Reglamento, por lo que deberá eliminarse dicho parámetro de evaluación.

Asimismo, puesto que en el punto 3 del numeral 1.2 de los términos de referencia, se ha referido que dicho personal debe ser “dos personas como mínimo” (entendiéndose que son dos personas ubicadas en cada dependencia), deberá precisarse el total de personas que serán requeridas para la prestación integral del servicio, así como si la evaluación será al total del personal requerido o sólo a algunos de ellos. 
3.4.4 Factores referidos a las mejoras en la prestación del servicio
· Locales, agencias o subsidiarias a nivel departamental y/o regional
De acuerdo con el factor en cuestión se asignará puntaje conforme a lo siguiente:
“Locales, agencias o subsidiarias

De cinco (5) a diez (10)


10 puntos

De dos (2) a cuatro (4)


05 puntos

Una





01 punto

Se calificará el factor en función a la presentación de una relación con su respectiva licencia de apertura de establecimiento de cada local”
Según se advierte, el Comité Especial asignará puntaje atendiendo al número de locales, agencias o subsidiarias con las que cuenta el postor, lo que podría resultar relevante para asegurar una correcta y oportuna prestación del servicio; sin embargo, dado que no se conoce cuáles son las zonas dónde se deberán encontrar ubicados dichos locales, a efectos de la permanencia del factor, deberá precisarse dicha información en las Bases, para lo cual deberá considerarse la ubicación geográfica de éstas. Asimismo, en aplicación del principio de economía, deberá requerirse que la acreditación de dicho ofrecimiento se efectuará con una declaración jurada, pudiendo requerirse al ganador de la Buena Pro el documento con el cual acredite la disponibilidad de éstos (contrato de alquiler o cualquier otro que permita acreditarlo).
· Vehículos motorizados

El factor en mención establece que se otorgará puntaje al postor que “para la realización del servicio convocado cuente con vehículos motorizados, dentro de los cuales como mínimo un motorfurgon cerrado con capacidad de carga mínima de tres (3) toneladas (…)”
De 4 a más vehículos motorizados

10 puntos

Menor a 4 vehículos motorizados

05 puntos

En relación con dicho factor, se advierte que como parte de los términos de referencia se ha señalado que la empresa adjudicada debe contar con los medios de transporte propios o alquilados que garanticen el cumplimiento del servicio. Considerando ello, se estaría pretendiendo asignar puntaje a los postores que acrediten el cumplimiento de un requerimiento mínimo. Además, no se advierte cuál es la relevancia de asignar puntaje por el ofrecimiento de más de 4 vehículos, cuando de acuerdo con el objeto de la convocatoria, constituirá obligación del contratista la oportuna remisión de la documentación a los puntos de destino, para lo cual deberá utilizar los medios de transporte idóneos.
En tal medida, dado que, de acuerdo con el objeto de convocatoria, no se advierte la relevancia de asignar puntaje por el ofrecimiento de los citados vehículos, deberá suprimirse el factor.
· Tiempo de atención a reclamos
De acuerdo con el factor se premiará con puntaje a los postores que mejoren el tiempo de atención a los reclamos  al servicio presentado por los usuarios.

Al respecto, no se advierte cuál es la mejora que pretende ser calificada, puesto que no se conoce a qué tipo de “atención de reclamos” se refiere el factor. En esa medida, a efectos de la permanencia del factor, deberá indicarse cuál es la finalidad del factor, así como el “tipo de reclamos” que serán atendidos, de lo contrario, deberá ser suprimido.

· Factores referidos a equipos de cómputo
Según el factor, se asignará 10 puntos al postor que ofrezca más de 10 equipos de cómputo. Al respecto, se aprecia que en los términos de referencia se ha señalado que el contratista debe contar con sus propios equipos de cómputo, los que estarán en relación directa al número de personas que lo utilizarán.
En tal sentido, puesto que asignar puntaje por el ofrecimiento de equipos de cómputo, que en buena cuenta constituye un requerimiento técnico mínimo, incumple lo previsto por el artículo 64º del Reglamento, deberá suprimirse tal factor.
Lo antes expuesto deberá ser tenido en cuenta en los anexos correspondientes en las Bases.

3.5 Otras precisiones

3.5.1 Debe suprimirse del numeral 2.5 de las Bases la referencia a la expresión “(Formato Nº 01)”, dado que no corresponde al objeto de la presente convocatoria.

3.5.2 En el numeral 3.2 de las Bases se ha mantenido la Nota 4, indicada en el modelo de las Bases Estándar. Al respecto, dado que la citada nota tiene como finalidad que la Entidad defina si es que en el presente caso otorgará adelantos, al no advertirse del contenido de las Bases tal información, deberá suprimirse la referida nota por resultar innecesaria.
3.5.3 Deberá indicarse en el numeral 3.4 de las Bases que la vigencia del contrato se extenderá desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene, o en su caso, desde la recepción de la orden de compra, y rige hasta que el funcionario competente dé la conformidad de la prestación a cargo del contratista. 
3.5.4  Debe suprimirse la expresión “esta disposición puede variar conforme al artículo 55º del Reglamento” indicada en el numeral 3.6 de las Bases, dado que de acuerdo con el contenido de las Bases no se aplicará reajustes en el pago.
3.5.5 En el Anexo Nº 12 de las Bases se ha indicado la presentación de una carta de compromiso sobre el plazo de prestación del servicio. Al respecto, dado que no existe la posibilidad que el postor mejore los plazos de entrega de los envíos, al haberse indicado los plazos en los términos de referencia y no otorgarse puntaje por mejoras a éstos, deberá adecuarse el formato, de tal manera que los postores consignen la información establecida en los términos de referencia.
3.5.6 Debe eliminarse la expresión “bienes” del Anexo Nº 13 de las Bases, así como de las cláusulas primera, tercera y novena de la proforma del contrato, al corresponder el presente proceso a la contratación de servicios.
3.5.7 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 213º del Reglamento, deberá suprimirse de la cláusula sétima de la proforma del contrato la restricción de presentar sólo carta fianza “bancaria”, pudiendo presentarse cartas fianza emitidas por cualquier entidad bancaria o financiera autorizada para ello por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS). Asimismo, deberá suprimirse la expresión “en el plazo de …(indicar, conforme al procedimiento establecido en las presentes Bases)”.
3.5.8 Debe suprimirse la Nota 7 adjunta a la cláusula décimo cuarta de la proforma del contrato, al no corresponder su aplicación al presente objeto de la convocatoria.
4. CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE ha dispuesto: 

4.1 ACOGER la Observación única formulada por la empresa SERVICIOS POSTALES DEL PERÚ - SERPOST S.A., contra las Bases de la Adjudicación Directa Pública Nº 002-2008-CEP-CSJLL-PJ, convocada para la contratación del servicio de mensajería para la Corte Superior de Justicia de la Libertad por el período de 12 meses, debiéndose actuar conforme a lo dispuesto en el pronunciamiento. 
4.2 Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.3 A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.4
Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.

Jesús María, 16 de octubre de 2008 

JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director de Operaciones
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